
Envío de mercancías por mar

Documentación de transporte marítimo

Los requisitos generales y los tipos de documentación utilizados para el transporte marítimo siguen
siendo los mismos para la mayoría de los envíos(carta de porte, lista de embalaje, factura proforma,
etc.). No obstante, existen documentos específicos para el transporte marítimo. Entre ellas, cabe citar
las siguientes:

Conocimiento de embarque - Se trata de la carta de porte de un envío marítimo. En teoría, es una de
las formas más antiguas de seguimiento de envíos reconocidas mutuamente; tradicionalmente, el
comercio marítimo era una de las pocas formas en que los países llevaban a cabo el comercio oficial.
La carta de porte indica a quién y en qué condiciones debe entregarse la mercancía en destino. Es uno
de los documentos más importantes utilizados en el comercio internacional, ya que garantiza que el
expedidor reciba su pago y el destinatario reciba su carga; asimismo, sin un conocimiento de
embarque oficial las mercancías no serán despachadas. Los conocimientos de embarque modernos
están muy estandarizados, por los que las diferentes navieras utilizarán modelos con un diseño casi
idéntico. Muchas compañías navieras exigen conocimientos de embarque aunque el buque no se
desplace entre dos países diferentes, ya que este documento también representa un contrato entre el
propietario del buque y el propietario de la mercancía que se transporta.

Se pueden utilizar tres tipos de conocimientos de embarque:

Conocimiento de embarque original  - El consignatario tiene que entregar tres ejemplares
originales a su agente de aduanas en destino para liberar la carga. La posesión de las
mercancías viene determinada por la posesión del conocimiento de embarque original, quien
esté en posesión de él puede tener derecho a exigir al transportista la posesión de las
mercancías . Los envíos que utilicen conocimientos de embarque originales pueden sufrir
retrasos si los documentos se pierden o no se tienen a mano en el momento del despacho.
Carta de porte marítimo - No es necesario poseer la carta de porte marítimo original para liberar
la carga directamente al consignatario por su agente de aduanas. Las cartas de porte marítimo
son útiles porque no es necesario que el documento físico esté presente y el consignatario
puede empezar a despachar la mercancía en cuanto llega. Sin embargo, muchos bancos no
aceptan cartas de porte marítimo si se requiere una carta de crédito.
Conocimiento de embarque deliberación por télex - Con esta modalidad, el proveedor entrega
el conocimiento de embarque original a su agente exportador o transitario en origen y transmite
mediante télex directamente a la aduana en destino la solicitud de liberación de la carga al
consignatario.

Los conocimientos de embarque suelen expedirse en tres originales y varias copias no negociables. El
conocimiento de embarque está firmado en nombre del armador por la persona al mando de un buque
o por el agente marítimo, acusando recibo a bordo del buque de determinadas mercancías
especificadas para su transporte. Estipula el pago del flete y la entrega de la mercancía en un lugar
designado al destinatario allí nombrado.

El conocimiento de embarque es el principal documento de embarque y tiene tres funciones:

Afirma el contrato de transporte y establece los términos del mismo. Es la prueba del contrato
entre el expedidor y la compañía naviera, y en el reverso se detallan las condiciones de
transporte.
Es el recibo del transportista para el transporte de mercancías por mar y está firmado por el
capitán u otra persona debidamente autorizada en nombre del propietario del buque, acusando
recibo a bordo del buque de determinadas mercancías especificadas que se compromete a
entregar en un lugar designado.
La posesión del conocimiento de embarque original otorga la titularidad de las mercancías
transportadas. Se considera una buena práctica que el expedidor se asegure de que al menos
un original del conocimiento de embarque llegue a tiempo al destinatario, ya que éste sólo
recibirá la mercancía contra la presentación de al menos un original de dicho documento. 
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Condiciones del conocimiento de embarque:

En la casilla "Destinatario" se pueden introducir tres datos diferentes:

Al portador: significa que cualquier persona que esté en posesión del conocimiento de embarque
puede recoger la mercancía; dicha persona no está obligada a revelar su identidad ni a explicar
cómo ha llegado a estar en posesión del documento. El mero hecho de que tengan la posesión y
presenten el conocimiento de embarque es suficiente. Emitir un conocimiento de embarque "al
portador" no es una práctica habitual y conlleva un riesgo significativo.
A la orden: es la forma de conocimiento de embarque más utilizada en las transacciones
comerciales. Mientras el expedidor titular del conocimiento de embarque no la haya endosado,
tiene derecho a disponer de la mercancía. Al endosarla, transfiere sus derechos al endosatario,
es decir, a la persona a la que se cede el conocimiento de embarque mediante endoso. De este
modo, la propiedad de la mercancía se transfiere al nuevo titular del documento, que a su vez
puede cederlo por endoso a otra persona.
A una parte determinada (conocimiento de embarque no transferible): a diferencia del
conocimiento de embarque "a la orden", este tipo - en el que se indica que las mercancías se
envían a una persona determinada- no da derecho al expedidor a disponer de las mercancías.
Ese derecho corresponde exclusivamente al receptor, que es el único que tiene derecho a
recoger la mercancía, previa presentación del conocimiento de embarque y prueba de su
identidad. La indicación de partes determinadas es, con mucho, la forma más común y segura de
designar a los consignatarios.

Otros términos del conocimiento de embarque de uso común:

Conocimiento de embarque no transferible  - Cesión mediante un instrumento escrito,
acreditativo de la cesión, que el cesionario debe presentar al capitán del buque junto con el
conocimiento de embarque original cuando recoja la mercancía. En un conocimiento de
embarque no transferible, el término "a la orden de" impreso en el modelo estándar debe
tacharse, y la supresión debe ser rubricada tanto por el expedidor como por el capitán.
Conocimiento de embarque sin reservas  - Declara que no hay daños ni pérdida de carga en
tránsito. En ocasiones, las mercancías pueden "recibirse al costado", lo que puede provocar un
retraso antes de la carga física de las mercancías en el buque.
Conocimiento de embarque con reserva  - Contiene una anotación de que las mercancías
recibidas por el transportista eran defectuosas o estaban dañadas.
Conocimiento de embarque directo  - Emitida cuando un expedidor desea que el transportista
o la naviera organice el transporte a un destino más allá del puerto de descarga. El conocimiento
de embarque directo, además del acuerdo para transportar mercancías de puerto a puerto,
incluye un viaje posterior (por mar o tierra) desde el puerto de destino del buque hasta un lugar
distante (por ejemplo, un destino en el interior en lugar de un puerto).
Conocimiento de embarque emitido por un transitario - Documento interno generado por un
transitario o agente para proporcionar información relevante a un cliente. No siempre pueden
presentarse como documentación oficial utilizada durante el proceso aduanero.
Conocimiento de embarque maestro -  el conocimiento de embarque oficial generado por la
naviera o el operador del buque. Por lo general, los conocimientos de embarque maestros
contienen la información más precisa, y muchas autoridades aduaneras sólo utilizan éstos a
efectos de despacho aduanero.

Ejemplo de conocimiento de embarque:





Movimiento no tradicional  - puede haber casos en los que la carga se mueve a través de un buque
marítimo en el que no se utiliza ningún conocimiento de embarque. Un caso así podría darse cuando
la carga se traslada utilizando vías navegables oceánicas sin moverse entre dos países, cuando el
transportista marítimo o el propietario del buque no es lo suficientemente grande como para participar
en las prácticas habituales del transporte marítimo y cuando los desastres naturales o los conflictos
impiden los procedimientos normales asociados al transporte marítimo. En tales casos, los particulares
o las organizaciones deben seguir esforzándose por utilizar las mejores prácticas de envío estándar,
como el uso de la lista de embalaje y la carta de porte, para evitar pérdidas o robos durante el
transporte.
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